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RESOLUCION N*  RL-1132 

NICOLAS CASS1I5 TSCOCOVICH 

INTENDENT? DE COMPATAS 
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En ejercicio de las stríteciones señaladas por el señor Superintendente 
de Coupsilas según Rseoleción E” 4375 de 11 de abril de 1975, 

CONSTDEZANDO: 

Cue el 19 de diciembre de 1975 ye ha otorgado sata la Netaría  - 

l3a. de este cantón, doctora Norms Plaza de Cercís, la escritura públf 
ca de conatitución de la compañía de responsabilidad livitada denomina 
da CUNSULNAC EEOTECEIA Y MATERIALES €, LTDA. ': 

Que el doctor Fernando Conziles Villizas, debidamente entorizado 
coro eparece ¿e dicke escritura, ia presentado tros copias notariales - 
de la misma, solicitando la aprobación de la constitución de la indica- 
da compañía: 

Que consta de la míspna escritura, que ss haa ewnplído los requí- 
sitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de ls compañía de ros 
poeseilidad iinitadea denominada CONSULMAC - 

GHROTECHIA Y MATEPIALES C, LIRA. cuyo domicilío es la ciudad de Cuaya - 
quid y con un capital de SEISCIELSTOS MIL SUCRES, dividido en sesenta -- 
participacioues vociales de diez pili sueres cada una. 

ARTICULO SFCUNMDO.- Disponer que se publicue por una eola ver, en 

uno de los periódicos de wavor circulación 
er esta ciudad, al extracto de le escritura pública de 19 de diciambre— 
de 1975, que será elaborado por este Despacho y la razón de su aproba - 
ción. 

ARTICULO TERCERO. Ordenar que el Registrador Mercantil de Cuaya 

quil: a) inscriba la referido ascritura »ú - 
biíca y esta Resolución en el Regístro a su cargo, de acuerdo al Art 
129 de la Ley de Cospañías; y, b) ponza las notas de referencia ceonteri 
das en la Ley de Registro y en el Art. 33 del Código de Comercio, 

.. 2,



» $ 

  

q 

SUPERIN'FENDENCIA DE COMPAÑIAS : COPIA - 1 

> 

cod 
A 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa - 
filas, en Cuayaquil, a tres de enero de mil novecientos setenta y seís. 
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' Nizolás Cassís Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Proveyó y ¿fimó la Resolución que antecede el señsr doctor Ni_ 
colás Cassís Uncocovíich, Intendente de Corpañías, en Guayaquil, a los 
tres díes del nos de enero de ui vwarientes setenta y seís, LO CERTI 
FICO.-— 

Resolución NM” RL-1132 CERTIFICO: Que con fecha de hoy 

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 957 a 961 número 182 del 

Registro Mercantil 1 anotado bajo el : ra a del Repertorio.-Guayaquil,Ene- 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantó Guayaquil   A


